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Tema 2. El planeamiento urbanístico~ valor nonnativo de los
planes. Tipos de planes: Planes directores, planes estructurantes y
planes instrumentales. Criterios a tener en cuenta en la elección de
la fi8ura del planeamiento municipal. Proeedimiento de elabora-
ción y tramitación de los planes. .

Tema 3. Regímen juridico del suelo. ClasificacióD del suelo.
Determinaciones, tratamiento y desarrollo de cada upo de suelo.
Especial referencia al suelo urbano. Sistemas de obtención de
equipamiento en suelo urbano.

Tema 4. El suelo urbanizable programado. Teoría del aprove
chamiento medio y su gestión. El programa en los Planos Generales
Municipales de Ordenación Urbana. El suelo urbanizable no
programado y su desarrollo. El tratamiento del suelo DO urbaniza
ble en los instrumentos de planeamiento general El concepto de
núcleo de población y su apbcación en el planeamiento urbanístico.

Tema S. La ejecucióD del planeamieDto. Delimitación poligo
nal. Teoría .aeDera! de los sistemas de actuacióD. EleccióD del
sistema. El 51stema de compensación. El sistema de cooperaciÓD Y
el de expropiación poligonal. Parcelaciones y repan:elaciones.
Criterios de valoracióD. La incideDcia en la gecuciÓD del pIanea
mieDto de otras ~uras legales. La Ley de carretenlS, la Ley de
Autopistas y el reglmen de coDcesiones, la Ley de Costas.

Tema 6. Deberes urbanísticos. Los estándares urbanIsticos.
CesioDes obligatorias. Los costes de urbanización. Ejercicio de las
filcultades relativas al fomeDto de la edificacióD y uso del_lo. Las
infracciones urbanísticas. El procedimiento sancionador.

Tema 7. La orpnización administrativa del urbanismo en
España. Los ó'1"nos ceDtrales, autonómicos y locales. La Adminis
tración institUCIOnal del urbanismo. La Sociedad Estatal de Promo
ción y Equipamiento del Suelo (SEPES). Regimenes especiales de
determinados municipios y áreas metropolitanas.

Tema 8. Teorias generales del desarrollo urbano. Estru<:tura
poblacional y movimientos inmigratorios. ATeas metropolitanas y
desarrollo regional. El crecimiento urbano y las infraestructuras.

Tema 9. Necesidades del suelo apto para la edificacióD.
Acción del sector privado. Tensión de la demanda. La especulacióD
del suelo urbano. Plusvalías monetarias y plusvalías reales. FiscaIi·
dad de los incrementos de.valor del suelo urbano eD la legislacióD
del RegimeD Local.

Tema 10. Las inversiones en el sector de la vivienda. El plan
trienal. El plan cuatrienal. Financiación de inversiones y recursos
disponibles.

Tema 11. Organización de Empresas. investigacióD operativa
aplicada a la organizacióD de Empresas. Teoria de la prog¡aDlacióD
lineal. ProgramacióD dinámica.

Tema 12. OrganizacióD administrativa de la Empresa. OrgaDi.
zacióD financiera. Rendimiento ecoDómico. OrganizacióD comer
cial.

Tema 13. Organización cientifica e iDdustrial. M&ldos de
trabajo. Estudio de tiempo y movimieDtos. Productividad.

Tema 14. El factor humano de la Empresa. CoDtrol de
rendimiento de personal. Sistemas retributivos y normativa laoo.
ralo

Tema 15. Esquema de organización de UDa Sociedad inmobi
liaria. FinaDciacióD. Balances y su regulacióD. Rentabilidad de
inversiones.

Tema 16. Esquema de orpnizacióD de una Empresa construc
tora. Tipos de organizacióD. Las áreas de obras y las áreas de
gerencia. ÚI'2anización de los diversos servicios de la Empresa.

Tema rr. La coDtabilidad y el control de los precios de la
construcción. Los «ratios». Costos directos e indirectos. Gastos
generales de Empresa y de obra. Gastos financieros e imprevistos.
BeDeficio industrial de obra y beDeficio de la Empresa.

Tema 18. La inversión de la Empresa constructora. Capacidad
de ejecucióD de obra. Productividad y rentabilidad de la Empresa
constructora.

Tema 19. OrganizacióD de una obra. TecDieas de programa
ción matemática. Control de tiempos y costos. Diagramas de
GantL

Tema 20. Sistema pon-tiempos. Probabilidad del cumpli
miento de las previsioDes. Sistema pert-costes y CPM. DistribUCIón
de recursos y otros sistemas. AplicacióD de las tecnieas de la
informática.

Tema 21. Plan de una obra. Calendarios de obra. Determina
ción de Decesidades de maDO de obra 1. materiales. OrganizaciÓD
del servicio de traDSPOrtes. AdquisiClón y almacenamiento de
suministros.

Tema 22. Utilización de maquinaria. .RendimieDto de los
diversos tipos. Uso o entretenimiento. Criterios de amortización.
Las instalaciones de obra.

Tema 23. EjecucióD de UDa obra. Formas de realización.
FUDciones de direccióD y CODtrOI. Modificaciones de un proyecto.

Tema 24. RegímeD ecoDómico de la obra. Certificaciones de
obra. Uquidaciones parciales y totales. AplicacióD del regímeD de
revisión de precios. •

ANEXO III

Tribnna1 talificador de las pruebas selectlvu para iDgros. eD el
Cuerpo de An¡uitectOl de la HacieDda Pública

Titulares:
Presidente: llustrisimo señor don Javier Russines Torregrosa,

Director general del Centro de GestióD Catastral y Cooperación
Tributaria.

Vocales: Don Jose Ramos 11JáD, Arquitecto superior de
Hacienda. Don Javier de Cárdenas y Chávarri, Catedrático d;e la
Escuela Tecnica Superior de Arquitectura de Madrid. Don Santla~o

Femández Pitla, Arquitecto superior de Hacienda. Don E~iho
Ortega PiP: Arquitecto superior de Hacienda. Don franclsco
Velázquez Cueto, Inspector de Finanzas del Estado.

Secretario: Don Carlos López Blanco, Letrado del Estado.

Suplentes:
Presidente: Don Antonio Fernández Huena, Cuerpo Superior

de Inspectores de Finanzas.
Vocales: Don Antonio Romero Doci~Arquitecto superior de

Hacienda. DoD Fernando RipolIes Diaz, Ulteefrático de la Escuela
Tecnica Superior de Arquitectura de Madrid Don Juan Majada
Planelles, ArQ.uitecto superior de HacieDda. Don Antonio Gorcía
Vereda, Arquitecto superjor de Hacienda. Don Néstor Carmona
Fernández. Inspector de Finanzas del Estado.

Secretario; DaD SebaStiáD A1bella Amigó, Letrado del Estado.

ANEXO IV

Don ~_ ~ __ , con domicilio
en y con documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo .
. ; , que no ha sido separado del servicio
de nín$una de las Administraciones Públicas y q~e no se halla
inhabilitado para el ejercicio de las funciones púbhcas.

ED a de de 1987.

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON deS de marzo de 1987, de la Universi
dad de BaTceloM, por la que se declara concluido el
procedimiento y desiena una plaza del Cuerpo de
Profesores Tilu14res de Universidad.

CoDvocada a CODCUrso por ResolucióD del Rectorado de la
U.niversidad de Barcelona de 27 de eDero de 1986 (<<!loletiD Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1986 y «Diario Oficial de la
GeDeralidad de Cataluña» de 28 de febrero de 1986), una plaza de
Profesor titular de Universidad de) área de conocimiento: «Dibujo»
~:: número 2). .Departamento: En constitución, según Real

to 2630/1984, de 12 de diciembre, y DO habiendose formu
lado propuesta de provisión de la plaza por la Comisión correspon
diente, por no haber comparecido al acto de presentación y entrega
de documentos para la primera prueba ninguno de los concursan
tes, segúD establece el articulo g.3 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, .

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Universidad.

Barcelona, S de marzo de 1987.-El Rector, Josep M. Bricall
Masip.

7649 RESOLUCJON deS de mano de 1987, de la Universi
dad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimienlo y desiena una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

. CoDvocada a concurso por Resolución del Rectorado de la
Universidad de BarceloDa de 27 de enero de 1986 (<<IIoletin OfiCIal
del Estado» de 12 de febrero de 1986 y «Diana Oficial de la
Generalidad de Cataluña» de 28 de febrero de 1986), una plaza de
Profesor titular de Universidad del área de conocimiento: «Pin·


